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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
x Sección de nistrumun primaria.—Circular.—Por el mi

nisterio de la Gobernación de la Península se ha comunicado 
á. este Gobierno político la Real urden que sigue:

Ministerio <le la Gobernación de la Península. — He dado 
cuenta a la Reina de una'esposicion de varios revisores de 
firmas y popeles sospechosos, en que, con motivo de la Real 
orden de 5 de setiembre último, suprimiendo el cuerpo de 
los mismos, hacen presente la necesidad de exigir algunas 
garantías masa los que sean admitidos al ejercicio de tan 
delicada profesión, y de sefi dar las materias de que deben 
ser examinados los que aspiren d obtener el título de t Jes 
revisores; y enterada S. M. se ha servido resolver lo siguiente:

1? Ademas de los requisitos señalados en la circular de 
5 de setiembre, se exigirá á los aspirantes á título de revi
sor de firmas y papeles sospechosos, tanto en Madrid como 
en las provincias, certificación de llevar seis años de ejerci
cio como profesores de primera educación en escuela propia, 
ya pública, ya privada. Esta certificación deberá ser dada
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por la comisión de instrucción primaria de la provincia á 
que corresponda el pueblo donde el interesado hubiere te
nido la escuela.

2? L-s exámenes se celebr irán ante la comisión de los 
tres revisores ó peritos de que habla la disposición segunda 
de la cit illa órden de 5 de setiembre, presidida por el Gefe 
político ó por delegado suyo, haciendo de secretario uno de 
los exsminudures.

3'.' Los aspirantes que tengan título para escuela supe
rior de instrucción primaria, solo sufrirán un examen prác
tico sobre la aplicación de los conocimientos caligráficos a 

I la profesión de los revisores de firmas y letras. Los que solo 
tengan titulo de escuela elemental serán examinados de las 
materias que abraza la enseñanza superior, ademas del ejer
cicio practico.

4'■ Los exámenes serán privados y durarán una hora 
para los que se hallan en el primer caso y dos para los que 
están en el segundo.

5? Los examinandos pagarán por derechos de examen 
cien reales que se repartirán entre los tres examinadores, 
llevando cliez reales mas el que hubiere hecho de secretario.

6? Los exámenes para revisores se verificarán por punto 
general en los meses de enero y julio. Los interesados acudi
rán al Gefe político de la provincia, quien con presencia df-l 
espediente dura la órden y señahirá dia para los ejercicios. 
De Keal órden lo digo a' V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de diciembre de 1 844‘~Pidal.—Sr. Gefe político de las 
islas Baleares.

Se publica en este periódico para conocimiento de las per
sonas d quienes pueda interesar. Palma 1 2 de diciembre de 
1Í44.—Joaquín Maximiliano Gibert.

Sección de fomento.-^Circular. — La Dirección general 
de minas del reino me ha dirigido la comunicación siguiente:

Dirección general de minas.—Circular. —El Escmo. se
ñor ministro de la Gobernación de la Península en 20 del 
presente mes, dice á esta Dirección general de Real órden lo 
siguiente:
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En vist^ de lo m'»nif«‘st»do por V. S. acerca de la «óli- 
citud de D José Pascual, vt’cjuu di- Valencia, sobre qm- en 
lo sucesivo sea libre el apróvech unieuto <1- los inmn >h s, 
pórfidos, jaspes y alabastros, coi) sujeción á las disponiciimes 
déla legislación de minas. & M. se ha servido resolver que 
no se haga novedad en lo prevenido cu •d artículo '¿^ del 
Real decreto de 4 de julio de 1 825, que d-■ciara de aprove- 
chamientó común <5 paitnular las canteras de que se trata. 
— L* qni’ oumuiHco a esa Hispen ion para mi dvhid i obs< r- 
vunciat — Díu» guarde & V. 8. mu. hos años. Madrid 29 de 
noviembre d<- 1 844-~ R«f ’^l Ca vaoillas.—Sr. Ge fe político 
de las islas Baleares. *

Se publica en. este periódico pura (]ue ten «a su debido 
cumplimiento. Palma va de diciembre de \^tv^.—3ouquin 
Maximiliano Gibert.

Sección de gobieino.-Circubr.-El Sr. subsecretario 
del ministerio de la Gobernacian de la Península con Jecha 
21 de noviembre último me dire de Real orden lo siguiente:

Por el mini'tr rio <le la Guerra, en 15 del actual, se 
transcribe á este, de la Gobernación de la Península la real 
Órden en que con la misma fecha comunica á los capita
nes generales previniéndoles que S. M. ha tenido á Lien 
mamlar que, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 28 de mayo de 1842, queden sin curso en lo suetsiyo 
cuantas solicitudes hagan los pueblos ó particulares pi
diendo la indemnización de los daños y perjuicios causa
dos en sus propiedades, por empleos <le materiales ó elec
tos suministrados para obras de fortificación en la pasada 
gu rr i, y que en su consecuencia po den curso á instan
cia alguna de esta clase. De Real órdeu, comunicada por 
el señor ministro de la' Gobernación de la Península, lo 
digo á V. S. para su conocimiento.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
para conocimiento de los interesados que haya en esta 
provincia. Palma 12 de diciembre de 1844.-Joaquín Ma- 
triiniliano Gibert.

Sección de Fomento.-Circular.-Los ayuntamientos de 
los pueblos que no han contestado todavía d la circular 
de 22 de noviembre último inserta en el Boletín núm. 1836 
en que se pidieron varias noticias sobre lúbricas de todas
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clases y nuevas industrias^ lo verificorán sin falta dentro 
el preciso termino de 6 dias. Palma 10 de diciembre de 
1Í>44.-Joaquín Maximiliano Gibert.

Sección de gobierno.-Circular.-Habiendo sido ínsufi- 
cienles cuantas circulares se han espedido previniendo a 
los alcaldes de los pueblos de esta provincia la remisión 
al delegado de este gobierno político de las cuentos y de
mas documentos administrativos del romo de protección 
y seguridad pública dentro los piaros que están preveni
dos; he dispuesto se observen estrictamente por los refe
ridos alcaldes las prevenciones siguientes1

Les alcaides de los pueblos de esta isla^ rendirán la 
cuenta general d- t papel que hayan espendido hasta 31 del 
actual^ antes del 5 de enero del año próximo de 1845, de
biendo presentar en el acto un estado de consumos^ valo
res y existencias arreglado en la parte que haya lugar 
al modelo puesto á continuación de la circular de esh go
bierno polilico de 30 de noviembre de 1842, añadiendo un 
resumen conforme o! que va ul pie deestá^ el que también 
deberá continuarse cu las cuentas mensuales y trimestrales. 

■ Los nllaldes de Menorca é Iviza cumplirán con la an
terior prevención aprovechando la venida del primer correo 
que se espida pora esta capital en el mencionado mes de 
enero.

Si en poder de dichos alcaldes obrasen algunos pasa
portes, pases ó ref rendos, los rctendran para ln espedi- 
cion del año próximo; y al presentarse á rendir la cuen
ta general de que queda hecho mérito, recibirán c! pedido 
por duplicado de. los documentos que conceptúen necesa
rios pura el año de 1835.

z/ fia de proporcionarles en pronto envio del papel 
que necesiten para d año próximo comisionarán persona 
competentemente autorizada paraque se presente ol comi
sionado delegado a recoger el pedido; único medio para 
que llegue á sus monos.

Para mayor claridad de cuanto vá espuesto, encargo 
á los- alcaldes se enteren de las circulares de este gobier
no político, insertas en los Boletines oficiales del año de 
1842 números 1438 y 1609 que marcan los plazos e • que 
deben remitir sus cuentas mensuales y trimestrales verifi
cándolo desde luego los que hayan faltado en remitirlos.

Espero por lo tanto que por los referidos funcionarios
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públicos no se demorará el cumplimiento de las disposi
ciones contenidas en esta circular ■y demás que van citadas. 
Palma 11 de diciembre de 1844.-Joaquín Maximiliano 
Gibert.

Resúmen.
Importa lo espendido 4969
Son baja por el 4 por ciento de retribución . . 170 95

Metálico que se remite...................... 4098 9

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

En circular de 94 de julio último, inserta en el Bole
tín oficial número 1 785, se dispuso que los ayuntamientos 
entregasen en esta depositaría sus respectivos cupos de la 
talla provincial, mitad en el mes de agosto y la otra mi
tad en 31 de octubre del corriente año. Han espirado es
tos dos plazos sin que la mayor parte de los cuerpos muni
cipales hayan satisfecho' sus adeudos. En tales circuns
tancias, teniendo la Diputación obligaciones perentorias y 
urgentes á que atender, ha resucito prevenirles que en el 
termino de 8 dias satisfagan las sumas que adeudan y de
bían ya haber cubierto. Palma 19 de dicicndire de 1844 — 
El presidente, Joaquín Maximiliano Gibert — P. A. de la 
D. P.-Antonio Cunáis secretario.

A pesar de las repetidas circulares de la Diputación 
y seHalada,menle la de 95 de octubre último los ayunta
mientos descritos a! pie no han verificado aun el pago de 
las cantidades que adeudan por el impuesto de carruoges 
y caballerios de este año v algunos anteriores. En su con
secuencia ha resuelto la Diputación prevenirles por última 
vez que hagan efectivos tos cupos dentro el preciso é im- 
prarogable término de 6 dios, pasados los cuales saldrán 
varios comisionados d costa de los ayuntamientos omisos 
sin dar nuevo aviso. Palma 10 de diciembie de 1844.-El 
presidente, Joaquín Maximiliano Gibert.-P. A. de la D. 
P.-Antonio Cunáis secretario.

Palma, Alcudia, Aturó, Bañalbufar, Campanet, San
ta Margarita, Calviá, Llubi, Montuiri, La-Puebla, San- 
sellas, Santañy, Bmisalem, Buger, Capdepera, Fornalutx.
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(NTENDF,NC[A DE LAS BALEARES.

Apegar <le los repetidos aritiorios inserios en los perió
dicos de esta capital del 5, 6, 7 y 8 del mes de setit mbre úl
timo y Boleti'i oficial número 1803, para que los sujetos 
qoe a (ousecuemia de las dispusicioms del gobierno, pre- 
Si-ntiron en los meses de marzo y abril antetiores los doeu- 
me o tos d? la deuda interior llamados a renovar, se perso
nasen á recogí r del < omisinnadr» alt fi tlo D. Antolin Du- 
val los nuevos documtnlos, previa entrega del resguardo 
respectivo; ap.-rece no haberlo realizarlo bis siguientes:

D. Juan Pn-basa, D. G 'rónimo A zamor a. D. bgríacio 
Ttuyols. D. Matías Ciar. D.Juan Salva. M.iciana, Fian- 
<is.a y Gi'fóüima Roca. Jaime Ch8oví. Bartolomé Ciar. 
I1. Jámic 'Pomas. D. Bartolomé Ferragul. Pedro Salva. 
1). Antonio Coll. D. Antonio Pujol y Sard. D. Jaime An
tonio Pomar. Doña María Josefa Verget. Doña Leonor Be- 
rmd. Escoro. Sr. don Aotonirv Roteo. D. Vircnie y doña 
(hitalioa Si rra y Roselló. D. Marfuel Mem ndcz. Doña Rusa 
'Pomas. D. Juan Sucias. Perlro Tomas. í). Juan Xemena y 
D. José María Bos< h. D. Jaime Bauza, D. José Valentín 
Füfleza. i). Bernardo y D. Miguel Aguiló.

Q.iienes es de desear lo verifiquen á Ir bievedad po
sible, ya por exigirlo así sus propios intereses, cómo tam
bién la completa hfmiuacion del negocio. Palma 9 de 
diciembre de 1844,-Joaquiü Scheidoagel.

INTENDENCIA MILITAR DE LAS BALEARES.

Bebiendo sacarse á pública subasta á las 12 del dio 
19 del mes actual en los estrados de la intendencia ge
neral militar el servicio de la hospitalidad de la plata de 
Cádiz., con arreglo al pliego de condiciónes quí.eslard de 
manifiesto en la secretarla de la misma intendencia, se 
publica el presente aviso para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en dicha subasto. Patina 11 
de diciembre de 1844.-Manuel Robleda.

En cumplimiento de Real orden se celebrará subasta 
en la intendencia general militar en la mañana del dia 9 
de enero próximo venidero^ para contratar el servicio ge
neral de transportes militares por mar y tierra, de un 
puerto á otro de la península á las islas Baleares, y de
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estas ejxlre^l; loque se anuncia en este, periódico para co- 
nocuniito de los que quieran interesarse en este servicio, 
advirliéndoles que después de concluido el acto de la su
basta tío se admitirán proposiciones por ventajosas que 
sean, pues todas han de sujetarse a la pública concurren
cia. Palma 11 de diciembre de 1844.-Manuel Robleda.

AYUNTAMIENTO DE PALMA.

No habiendo sido admisibles en el dia de ayer las posturas 
que se presentaron en la subasta del peso de la Romana Uni
versal y del Carbón, ha resuelto el M. I. Ayuntamiento que se 
proclamen nuevamente dichos propios por última vi z el dia 13 
del corriente a las doce del dia en el balcón inferior de esta 
casa consistorial, y siendo admisible la postura se procederá á 
su remate; admitiéndose en los días 14, 15, >8 y 17 *as Puja8 
que se ofrezcan, las que deberán asegurarse hasta las doce del 
mismo dia 17 en que se practicará el segundo remate, y si no 
hubiese puja de ninguna clase quedará subsistente el primero. 
Palma 11 de diciembre de 1 844.=Miguel Ignacio Manera, se
cretario.

COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

No habiendo sido admitida por el Sr. Intendente militar 
de este distrito la postura hecha en 5 del corriente mes para el 
arriendo por tres anos de los pastos que se crian en ios fosos de 
la fortificación de esta plaza, se celebrará nueva subasta el dia 
16 del actual de las once de la manana basta la nna de la tarde 
en mi casa habitación sita en la calle de San Miguel núm ero 
7, bajo el mismo plan de condiciones que se hallará de mani
fiesto; en la inteligencia de que no tendrá efecto el remate hasta 
obtener la superior aprobación. Palma 1 o. de diciembre de 1844. 
—José de Lamor y Dezcallar.

JUNTA DEL CAMINO DE SOLLER.

Considerándose diminutas las posturas ofrecidas hasta 
ahora para el arrendamiento de los arbitrios destinados 
á la carretera de Soller á Palma, con arreglo al plan de 
condiciones inserto en el Diario CQo^tituCional de 28 de no
viembre último, queda señalado el domingo próximo 15
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del actual á las 11 de la maSam para continuar la subasta 
que se verificará en esta capital en el bakon do la casa 
consistorial v en SolleL Palma 11 de diciembre de 1844. 
-P. A. I). L. J. del camino de Soller.-Antonio Canals 
vocal secretario.

JUNTA DE SOCORROS DE FELANITX.

En el estallo número 2? demostrativo de los fondos pro
cedentes de suscripciones para atender á las necesidades de 
Felanitx ocurridas con motivo de la catástrofe del 31 de 
marzo último, inserto en el Diario constitucional de esta 
ciudad, no se continuaron por equivocación cuatrocientos 
treinta y cuatro reales, cinco, maravedises vellón que entre
gó en 22 de julio el ayuntamiento de la villa de Sineu, 
por cuyo motivo debe rectificarse dicho estado, y en lugar 
de los 100,023 rs. 5 ms. á que ascendía la suma deben po
nerse cien mil cuatrocientos cincnenta y ocho rs. y un ma
ravedí. Palma 11 de diciembre de 1844.-Miguel Amer pre
sidente.-P. A, de L J.-Miguel Veyñ secretario.

Imprenta nacional á cargo de D. J^nn Guasp y Pascual.
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